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 ÁREA DE ATENCIÓN  
  ÁREA DE MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE ACUERDOS. 
 

 NOMBRE DEL TRÁMITE  
  MODIFICACIÓN DE NÚMERO OFICIAL. 
 

 DESTINATARIO  
 

 Los particulares titulares de Autorizaciones o RVOE que requieren modificar el número 
oficial del predio que fue autorizado en el Acuerdo. 

 

 REQUISITOS  
 

 

 
A. Carta solicitud en formato libre dirigida al  titular de la Dirección de Educación. 

Incluir: fecha de solicitud, nombre de la persona física o Representante Legal de 
la Persona Moral de quien promueva en su caso, petición o asunto del que se trate, 
mencionando el número y fecha del Acuerdo, así como el plan y programa que le 
fue autorizado, los hechos o razones que la originan. 

B. Documentos legales que emitió la autoridad municipal, que prueben dicho 
cambio, aquellos donde se observe la clave catastral del inmueble original y la 
actual, los que indiquen autorización de fusión de predios, de algún ordenamiento 
territorial, constancia de número oficial u otros. 

C. Nombre de la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, 
correo electrónico y teléfono de contacto. 

D. Firma del propietario y/o representante legal (titular del Acuerdo de 
Incorporación). 

E. Deberá contar con el expediente actualizado de la institución  conforme a lo 
indicado en la infografía ACTUALIZACIÓN DE EXPEDIENTE, si el expediente se 
encuentra debidamente actualizado en los documentos que contienen vigencias, 
solo deberá mencionar en su solicitud que ya han sido actualizados. 

F. Documento que acredite la posesión legal del inmueble (en caso de acreditar la 
posesión con escritura pública no es necesaria la copia). 

G. Constancia de seguridad estructural y de ocupación legal del inmueble vigente. 
H. Copia de dictamen expedido por autoridad competente diversa a la educativa, 

con la que el Particular acredite que el inmueble que ocupa el Plantel cumple con 
las disposiciones aplicables en materia de protección civil para el nivel educativo 
que se oferta. 
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